
A U R O R A 

P A T R I Ó T I C A M A L L O R Q U I N A . 

J U E V E S 2 5 D E F E B R E R O D E 1 8 1 3 . 

C O R T E S . 

D i a 9 de enero D. Pedro González Vallejo se que-
jfo de que d pesar de que las cortes habían resuelto que 
la causa de su hijo D. José González Guerrero, conocido 

for el canónigo Africano , se determinase con toda la bre
vedad posible , dispensándole quantos alivios fuesen conpa-
tibles con la seguridad de su persona ; no solo nada se ha-
bia hecho hasta ahora, sino que se le trataba con mayor 
rigor, negándole hasta los auxilios espirituales, y nueva
mente sin motivo se le habia trasladado á un calabozo 
subterráneo. La comisión de justicia, en vista de esta re
clamación y de lo que anadia Vallejo acerca del nonbra-
miento de juez y recusación de fiscal, opinaba que en quan
ta á estos dos puntos acudiese, el interesado donde cor
respondiese ; y que con respecto á lo demás pasase la es-

¡po'sicion día, regencia, para que hiciese llevar d efecto 
lo mandado , bajo la responsabilidad del juez ó tribunal que 
entendía en la causa; que en seguida informase acerca de 
la traslación al calabozo: de la dilación de la causa òv . 
Después de haber reclamado altamente varios señores di
putados la observancia de las leyes, reprobando semejan
tes atentados, se aprobó d dictamen de la com ision , y dos 
proposiciones del señor Calatrava; la una reducida d que 
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siendo cierto hallarse el canónigo en el calabozo subterrá¬ 
neo, la regencia le mandase poner en otro arresto, con
forme d la constitución; y la otra á que sin perjuicio de 
esto se nonbrase una comisión del seno del congreso, plena
mente autorizada , para formar un espediente instructivo 
con el solo objeto de apurar la certeza de las infracciones 
de la constitución que. se mencionaban, dando cuenta d las 
cortes; y que constase por testimonio . la diligencia que 
practicase el j u e z , con descripción del calabozo donde se 
hallaba el reo.. Hizo esta adición, que tanbien se aprobó, 
el señor Giraldo. 

Continuando la discusión sobre los tribunales protecto
res de la religión , tomó la palabra el señor Arguelles pa
ra vindicar á la comisión de los cargos que se la habían he
cho,por los señores Ostolaza, Hermida é Inguanzo, que en 
la sesión anterior habían inpugnado su dictamen. Indican
do desde luego que el señor García Herreros fiabia seña
lado en ,su discurso el verdadero camino de la cuestión, 
estrañó el enpeño con que se habia intentado estraviarla. 
Justificó, d la comisión por haber dado su dictamen en los 
términos.que lo habia hecho, desvaneciendo la injusta acri
minación, de que con presentarle se habia apartado de lo 
•que le habia prescrito el congreso. Hizo notar la modera* 
eion con que lo habia estendido, moderación que debía ha
ber servido de egenplo d los que le habían inpugnado. Ma
nifestó la falsedad de la aserción del señor Ostolaza, de 
•que la inquisición habia existido desde los primeros siglos 
de la iglesia y conparando esta, aprensión con la de aque
llos que pretendían haber encontrado en la America quan-
do su descubrimiento restos que indicaban haber existido en 
«lia todos los establecimientos europeos, como academias, 
teatros ore. Hizo presente que en haber citado la comisión 
a Mariana y Zurita no había tenido por objeto corrobo' 
rar su dictamen, sino demostrar con autores, que no po+ 
dian ser tachados de parciales , que en España suscitó tur
bulencias el establecimiento del tribunal de la inquisición: 
que las cortes antiguas, aunque no eran sino un simulacro 



de la representación nacional, hubieran reclamado contra 
él mas de lo que lo hicieron, si hubiesen te-nido toda la li¬ 
bertad necesaria, ó hubiesen precavido los abusos de un 
establecimiento que con capa de religión habia dé atrope-
llar y esclavizar á la nación; y sin enbargo de que la 
inquisición habia tenido buen cuidado de envolver en obs
curidad y tinieblas todo lo que pudiera desmascararla , se 
sabia que aquellas mismas cortes habían ofrecido cierta 
cantidad al canciller Sélvagio por la gran pragmática de 
su estincion, que ya estaba estendida y acordada por 
Carlos V, y que existe actualmente. Al argumento de que 
para destruir el tribunal, como fautor del despotismo, sé se
guia el tratar á Fernando el católico como un déspota, 
contestó, reconociendo las virtudes de este rey, que sin ser 
déspota pudo haber obrado por principios de política , éft 
Ja qual era tan sagaz que por ellos se hizo temible á to
dos los monarcas sus coetáneos. Desenvolvió esta opinión 
describiendo la situación de España, y las vicisitudes á 
que la dejaba espuesta la permanencia en ella del rey 
chico de Granada, con quien habia capitulado Fernanda, 
concediéndole no solo bienes en la provincia de Murcia, si
no el libre egercicio de su religión. De aquí dedujo que 
Fernando el católico pudo haber obrado por miras políti
cas , haciendo en esto lo que hacen todos los reyes quandt 
son arbitrarios. En contestación al argumento del señor Os-
tolaza, de que por bula pontificia el tribunal estaba re
vestido , por vacante del "inquisidor, de toda la autoridad 
de este, negó primero la existencia de semejante bula, es
citando á todos los defensores de esta opinión á que la pre
sentasen; y suponiéndola después existente, demostró que esto 
no coartaba la autoridad tenporal para suspenderla, con

forme á sus regalías, si L· esperiencía de 300 años hu
biese demostrado que se oponía ,á la felicidad de la na
ción. Citó por analogía la espulsion de los jesuítas, reli
gión establecida por una bula, sin que por esta espulsion 
hubiese el papa escomulgado á Carlos III. Miró cómo una 
superchería del señor Ostolaza la propuesta que hizo ayer 
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en su discurso, de que- se conservase d los militares el fue' 
ro en el caso de restablecerse la inquisición: manifestó que 
era contraria al mismo sistema de aquel tribunal, aña¬ 
diendo que si con este miserable recurso habia tratado el 
señor Ostolaza de halagar al fgército, se equivocaba al
tamente, desconociéndola religiosidad y sensatez de los es
pañoles , que. como militares solo trataban de cunplir con 
su noble obligación , y como ciudadanos confiaban ciegamen
te en las disposiciones de sus representantes. Inpugnando 
al señor Hermida vindicó la memoria de Macanaz y Can-
pomdnes, d quienes este señor diputado atribuyó ayer fah 
sámente remordimientos y arrepentimiento en los últimos mo
mentos de. su vida por sus opiniones políticas; y respon
diendo d varios de sus argumentos, por los quales él mis
mo venia d confesar que el establecimiento de la inquisición 
habia sido promovido por .fines políticos, trajo á la refle
xión, para mayor convencimiento, el tratado que se acá.' 
ha de celebrar entre Inglaterra y Portugal] por el qual esta 
ultima potencia movida de una política ilustrada se ofrecía 
á no establecer este tribunal en sus dominios de América, 
é indicaba que le estinguiria en los de Europa. Entrando 
luego d contestar al señor Inguanzo , estr año sobremanera 
su doctrina ultramontana; tanto mas quanto había creído 
que con la muerte de Gregorio VII y Bonifacio VIII se 
habia acabado aquel sistema > capaz de trastornar todas 
las instituciones sociales. Detúvose sobretodo en inpugnar 
la proposición de aquel señor diputado, de que la iglesia 
¿católica era contraria día constitución. Para esto hizo ver 
que la constitución política de la monarquía, española no era 

. iino un agregado de las máximas de la justicia, univer
sal ; de esa justicia, que habia sido sublimada por el su

premo legislador Jesucristo: que su religión inponia la obe
diencia d las autoridades:,. desentendiéndose de todas las 

formas de gobierno: que- de consiguiente profesaban la re¬ 
, ligion católica lo mismo-las repúblicas, que los gobiernos des
póticos , y que en España se había introducido quando, su 

ierno era una monarquía moderada. >» iComo es posible 



Çprosiguio) que haya quién deduzca inconpatibilid»d de la 
religión con la constitución, porque esta inpide que el rey 
sea un déspota, porque sujeta sus acciones d las reglas" 
de la equidad y la justicia ? i por que 'seríala sus funciones 
á los tribunales y magistrados, e-vita la arbitrariedad en 
los jueces, y asegura la inocencia, sin dejarla espuesta al 
capricho y voluntariedad de un honbreX ¿No-ha habido 
obispos en las repúblicas lo mismo que en las monarquías 
y en los gobiernos despóticos ? ¿ Ño se ha profesado y pro
fesa en todos ellos indistintamente esta santa religión ? 
I Adonde-iríamos d parar, señor, si los españoles pudie
sen dejarse alucinar de semejante absurdo ? Si la religión 
católica tía hecho grandes progresos, no es por haberse 
anunciado como sübversora de los estados, sino. como, con-

I serradora de las sociedades, ¿ Quien sabe si una.discusión 
de esta naturaleza será fatal d quatro millones de cató
licos (¡os irlandeses) que hace muchos años que .reclaman 
sus derechos de ciudadanos, y cuyas reclamaciones se elu
den con argumentos iguales d los que aquí se han tíechoi" 
Continuó después demostrando que los conciliarios que pre
pone la comisión no coartan de modo alguno la jurisdic
ción eclesiástica, siendo solo unos testigos por donde cons
te á la autoridad civil, que ka de-inponer las penas ten-
porales, la legalidad del juicio , no teniendo Ta iglesia, en 
"rigor de principios , sino ¡a calificación de la Cetrina. Re
batió la proposición del señor Inguanzo, que deseaba que 
todos los tribunales criminales siguiesen el modo de enjuiciar 
de la inquisición; manifestando todos ks defectos de su. 
sistema , por el qual, confiándose toda la justicia d la.rec
titud y probidad eventual de los jueces , quedaba conpro-
•metida la libertad individual, y los ciudadanos es puestos 
á ser víctimas de la intriga , de la venganza, de ta envi
dia, y de otras pasiones que por desgracia degradan al 
honbre, y d las quales debe poner freno -la' sociedad de Jo* 
dos los modos posibles. Habló por incidencia de- la conduc
ía que este tribunal había. observado , ya coadyuvando al 
tscandaloso despotismo de Godoy, enviando diputados d Ba-
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y ona , para: pedir su; reforma., ya favoreciendo las. miras-
de .Mural', pues[.en, 6 de mayo de 1808 habia, circulado: 
una, orden d todos los tribunales subalternos, para que 
contuviesen la insurseçcion , llamando rebelde al pueblo de., 
Madrid; prueba bien evidente de que por su forma y plan
ta no. podia ser sino el instrumento de la opresión y de la 
tiranía. Vindicó lanbiend la comisión'del cargo de no ha
ber presentado las representaciones-en qut'-se, pedia el res
tablecimiento de. la inquisición ; esponiendo que ademas de 
no poder servir ninguna de ellas para ilustrar al congre
so , pues se limitaban sus- autores d pedir el restablecimien-" 
to de este tribunal, declamando vagamente, que sin él 
perdia la religión, existían en -la , comisión tanfrien dàcur 

mentas que conprobaban las. tramas con que se habían fra-, 
guado muchas de ellas. Concluyó, por jin, insistiendo en. 
que un tribunal susceptible de .tantos abusos no debía exifa 
tir de ningún modo en una nación, libre, sin que sirviese: 
alegar, como, algunos lo habían hecha, que çont/ibuia a man-
•tener la tranquilidad ; pues esa tranquilidad, que tajibien 
..se disfrutaba en Constantinopla', era la de la opresión, y 
.no la que debía reynar en una nación culta, en la qual 
.debía ser ,el, resultado.-de}-, convencimiento de la bondad y 
justicia de las leyes. ' •• ' ' ,v 

El señor Riesco , después de -haler ' mandado leer.. dos 
. bulas {sin traducit"), comenzó - la lectura de un estenso . es-; 
. crito, en que trató de demostrar la utilidad del tribunal 
de la inquisición. En él se decía que jl. concilio. d& Trento. 
habia permitido a los papas hacer las reservas 'qu,e, les 
pareciesen : que el 24 de-, setienb.re habiéndose confirmado 
todos los tribunales debía entenderse confirmado íanbien el 
de la inquisición : que el consejo, de la suprema no habia ju
rado ú Napoleón , quien se llevó'sus individuos d Bayona: 
que el gobierno , debiendo -estimar el' patriotismo délos in
quisidores-, les hizo una especie de reconvención por haber
se remudo sin su licencia. Se hacia-en. seguida una proli
ja enumeración de los hereges que habían afligido d la igle- 1 

sia, y luego otra enumeración de los santos padres que pi-



dieron d los .enceradores gentiles que.protegiesen, la religión; 
católica; añadiendo que Justiniano se honraba con el título 
de obispo esterno de la iglesia. . . . Siendo ja las tres y 
media de la tarde, y restándole aun mas de la mitad por. 
leer , hizo el señor Mexia la indicación de que se podia 
suspender para el dia siguiente, como se verificó; acor-, 
dando el congreso que hubiese sesión , con lo qual levantó 
el. señor presidente la de. este dia. , . • 

ESCUELAS MILITARES. 
_ Cesión pública de las cortes de 9 de octubre. (Diario 

oficial, tomo x v ' p á g . 3 3 7 . ) • 

» Informó la comisión de premios sobre la solicitud del 
g e f e , oficiales y alumnos de la escuela militar de la isla 
^ L e p n ^ e n ^ favor de la viuda y nueve hijos del coronel 
de ^artillería, D . Mariano G i l de Bernabé , director que 
fue de aquel establecimiento, y murió víctima de sus ta
igas.yN. desvelos en bien de la patria en 23 de agosto úl
t imo, cuya familia quedaba en la mayor miseria sin de
recho á los beneficios del monte-pió ; por lo qual pedia 
se concediese á la viuda derecho al monte p i ó , ó el equi -
valente en pensión, y la gracia de cadete con haber á 
sus quatro hijos menores. L a comisión, después de reco
nocer y referir con estension los servicios que el difunto 
Bernabé hizo á la patria en la enseñanza del ramo ele ar
tillería , ( 1 ) y después de alabar la heroica resolución de 

( 1 ) Nacido en Aragón de familia ya muy esclarecida 
,)(on el nonbre de varios héroes que honran nuestros fas

tos militares, debió su educación al colegio de artille
ría de Segòvia, donde desenpeñaba una, de las cátedras, 
de matemáticas, quando levantó España el estandarte de 
la independencia. Gil escito desde últimos de mayo de 1808 
d los segovianos d que renovasen las glorias de sus antepa
sados , los conpañeros del inmortal Padilla. Verificóse la 
insurrección; pero acercándose. los franceses antes que pü-
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los alumnos de dicha academia en ceder de su cortísimo 
haber la parte necesaria al alimento de la viuda é hijos 
del difunto, caso que no se le concediese la pensión, pro
pone á" S. M . que debe concedérsele una pensión sobre 
los fondos públicos equivalente á la que disfrutaría en el 
monté p í o , si tuviese derecho á é l ; pero qué no ílébia cori-

diera tomar la organización correspondiente, tuvo.muy des
graciado éxito ; y los valientes y patriotas oficiales de ar
tillería abandonaron prudentemente una posición , cuya inú
til defensa hubiera costado al pueblo el saqueo mas horro
roso y larga efusión de sangre. Poco faltó para que al lle
gar Gil dValladolid, no fuese tanbien víctima del furor 
popular que sacrificó bárbaramente en sus calles al desgra
ciado general Ceballos. Vuelto d pocos dias D. Gregorià 
de La-Cuesta del ominoso encuentro ocurrido ek,'el puente' 
de Cabezón, sacó d los oficiales detenidos de la cárcel pú
blica, tomó d Gil por su secretario, se aconpdñó con él 
en la' batalla de Rioseco, (todavía envuelta en misterios?) 
en su retirada d León y Salamanca, y-en la formación y 
arreglo del egército castellano, que luego se incorporó con 
ti del general Castaños ; después que Cuesta, poco antes 
¿dolo de las provincias de Castilla y arbitró de nuestro 
gobierno, paró en un sinple prisionero de estado, por dis
posición de la junta central. 

Va entonces se abriera de nuevo el colegio de Segòvia. 
Gil fue llamada á ocupar su cátedra. Pero estas tareas 
hermosas v pacificas, poco duraron. Derrotados nuestros 
egércitos al fin de novienbre , prófugo el gobierno , disuel
tos todos los lazos de los cuerpos y autoridades , se resolvió 
trasladar el plant el de jóvenes artilleros d La-Coruña. Gil 
salvó este depósito precioso. Interceptados tódòs ios caminos, 
esparcido el sobresa Ito y confusión por los pueblos, con la in
vasión del tirano e n Galicia y retirada dé las ifopas in
glesas, apenas por escabrosas veredas y por entré mil li-
nages de peligros, atravesando el Portugal en "toda su es
ternón , pudo pinar ar esta vdldñia emigrante, y llegar fí-
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cederse la gracia de cadete á sus quatro hijos menores por 
ser contrario á la ley. Q u e d ó aprobado este dictamen." 

» Con este motivo , hablando la comisión de la sobre
dicha academia militar, d i c e : « e s celebrado por natura-

lizmente d Sevilla,, donde el colegio se restableció, y desdi 
donde, quando los enemigos se estendieron por Andalucía, 
salieron los fragmentos, que mas adelante reunidos por el go
bierno y aumentados con nuevos individuos vemos hoy en 
Mallorca, manteniendo esta antigua institución militar, que 
tanto honor diera sienpre d nuestras armas, y sin cuyos 

felices progresos pocos días de gloria podrá prometerse la 
santa causa que defendemos. 

Mientras en Sevilla continuaba Gil el desenpeño de su 
cátedra, y concurría por nonbramiento del gobierno supre
mo á la junta de instrucción pública, de que era presiden
te el ilustre Jovellános , echaba ya los cimientos de una 
academia general militar, que en adelante bajo la autori
zación de la primera regencia adquirió mayor vuelo, con' 
sistencia y utilidad, estableciéndola en los espaciosos edifi
cios de san Carlos, contiguos d la 'isla de León. JSFo se ha 
propuesto el autor de esta nota describir el plan, las ven
tajas ó los defectos de este nuevo instituto, modelo de los 
que posteriormente se forman en otros puntos de la pe
nínsula. Conocidos son sus reglamentos, y esparcidos por 
toda la monarquía sus alumnos, que han proporcionado 
mucha oficialidad, educada militarmente , dios diferentes 
cuerpos del egército. Lo que nadie, ni aun sus mas encar
nizados émulos , podrán negar á su fundador, es el tesón in
cansable , la actividad nunca entibiada , y el zelo devora
dor de que estaba agitado, porque tuviese auxilios, pro
tección y crédito esta obra querida de sus manos , d. la 
qual, creyéndola del mayor y mas perentorio influjo en la 
victoria de nuestros egércitos y en el esterminio de nuestros 

.pérfidos invasores, consagraba todas sus vigilias, y sacrificó 
gradualmente, primero su salud, y porJin su vida—(Nota 
de un corresponsal de la AURORA-) * 



les y estrangeros este establecimiento verdaderamente pa
triótico. A su imitación se formaron otros que ofrecen así 
mismo m u y útiles resultados. Y algun d i a , mas esten
didos y mas respetados los efectos de esta enseñan
za , puede que sirva de modelo á la Europa ía escue
la militar que en la isla de León abrieron los españoles, 
dirigidos por G i l de Bernabé , quando apenas tenían que 
pisar libremente tierra suya. Y si quedaren que vengar 
injurias hechas á la patria; los alumnos de estas escuelas, 
donde se aprende la subordinación, la frugalidad, el ver
dadero honor y las demás virtudes, y é l arte de la guer
ra que practican nuestros gloriosos militares, llevarán las 
armas y las leyes españolas del uno al otro polo", . . . 
C o n este motivo ,. señor, ha creído justo y convertiente 
la comisión que V . M . se digne hacer la declaración si
guiente : son gratas á las cortes las escuelas militares; y 
es la voluntad de S. M. que el gobierno las reciba bajo 
su particular protección, y que el número de sus alumnos 
Ma el mayor que ser pudiere." 

« Q u e d ó aprobada*estaproposición, añadiéndose á pro* 
puesta del señor Calatrava la espresion de muy gratas." 

» C o n este motivo el señor Golfín, deseando que las es
cuelas militares sean útiles quanto es posible, presentó la 
siguiente proposición, que quedó aprobada: gue la regen* 
da del rey noproponga la planta y plan general de ense
ñanza que juzgue conveniente establecer en todas las escue
las militares, y Jo remita alas cortes para su aprobación; 
observando si convendrá que los depósitos militdfes se si
túen próximos a las mismas escuelas, y de alguna mane
ra unidos con ellas. E l señor conde de Toreno recomendó 
que se pidiese dicho informe con la brevedad posible." 

INPRESOS DE CÁDIZ. 

Conversación entre el cura y el boticario de la villa del 
Porrino, sobre el tribunal de la inquisición r E n este diá
logo se propone el autor responder á las objeciones que se 
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puedan hacer á favor de la inquisición i y lo desen peña 
con sólidas razones y testimonios de las sagradas escritu
ras y santos padres. Hace presente que sin este tribunal 
ha subsistido muchos siglos y subsiste hoy dia en varios 
países el catolicismo; el q u a l , no con la fuerza sino con 
la persuasión se propaga, y que si se conserva en Espa
ña no es debido á la inquisición; sino á las mismas vir
tudes de esta santa religión. Insiste »n que los obispos de
ben tomar á su cargo el cuidado de su rebaño, predican
do y esplicando el evangel io ; y en que son criminales y 
responsables ante Dios de su omisión ó abandono; pues 
no vale decir quiero ser obispo en esto ó aquel lo , quan-
do lo que tiene no es propiedad suya , sino inseparable de 
su dignidad por derecho divino. Ademas de no encontrar 
en las gerarquias instituidas por Dios en su iglesia donde 
colocar á los inquisidores y esa caterva de jueces de escu-
sado, de cruzada y demás que se han introducido desde 
e l siglo X I I I , pues en el evangelio solo se leen obispos 
y párrocos; espone el gravamen que resulta á la iglesia 
del costo de este tr ibunal, cuyos individuos habitan pa
lacios, pasean en buenos coches, y tienen lacayos con las 
rentas de su canongía , en la qual no residen mediante bu
las de Su santidad , con que tranpean en este mundo, no 
en el otro, sus obligaciones, con las del fondo conpues
to de beneficios, préstamos, y una canongía de cada cate
dral , que se ha suprimido, defraudando al culto divino 
de sus diezmos, quando jamas se ha estinguido ningún 
beneficio á favor de los pobres diezmadores; y con la paró
te que reciban (si sucede, pues confiesa el autor ignorarlo) 
de los secuestros. . . . Así continua rebatiendo todos los ar
gumentos que de buena fe se puedan formar en defensa 
d e la inquisición, con tanta copia de doctrina evangélica 
y con tan sana razón, que el lector acabará su lectura 
-no solo deleytado, sino, lo que aun mas v a l e , instrui
d o en la pura moral de la escritura, hoy dia tan recar
gada. E l autor concluye con una inpugnacion comedida, 
juiciosa é inaplicable de la representación de los 8 obis-
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ANÉCDOTA. f 
E l señor C a s t e l l ó , digno diputado en cortes, que fa

lleció en la noche del 21 al 22 de enero, después de 
recibidos los santos Sacramentos con la mayor devoción, es
presó antes de espirar su sentimiento , por no poder asis
tir al congreso para votar la abolición de la inquisicon. 

(R. G . núm. 592.) 
INPRENTA DE MIGUEI. DOMINGO. 

pos reunidos en Mallorca, en quienes desaprueba el aban
dono con que han mirado á sus ovejas , quandopor Confe
sión suya mas necesitaban de su pasto esperitual', y opina 
que no seria fuera de propósito que la iglesia, junta en 
concilio, los llamase d juicio y residenciase. 

Conciso del 29 de enero .El marques del Palacio pu
blicó un artículo de oficio en la gazeta de Estremadura, 
anunciando que nonbraba presidente de la junta de agra
vios al marques de Z a y a s , en virtud de que su segun
d o , el señor marques de Monsalud, habia demorado la 
instalación de dicha junta, de que estaba encargado, por, 
sus ocupaciones sin duda. A esta inculpación ha respondi
do con otro artículo en la misma gazeta el señor marques 
de Monsalud, en que entera al público no haber sido sus 
ocupaciones la causa de la demora; sino la que muchas 
veces habia espuesto á S. E . : y que callaba S. E . , sin 
duda porque sus ocupaciones le habrían hecho olvidarla; y 
e r a , la orden del augusto congreso del 23 de novienbre, 
por la qual así S. E. como el propio señor Monsalud que
daban suspensos de todo mando político, por un inciden
te entre los monges de Guadalupe y la justicia de N a -
valvillar de Pela. » Desde entonces, añade , creyó mi de
licadeza que ni S. E. ni yo podíamos mezclarnos e á lo que 
no fuera puramente militar: y he aquí esa causa que se 
cal la , y esas ocupaciones que se suponen." El conciso co
pia ademas de otra gazeta de Estremadura varias consi
deraciones acerca de otros cstravíos de S. E . el marques 
del Palacio. 


